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INTRODUCCIÓN
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Este documento tiene por objeto familiarizar a las personas aspirantes con los 
requisitos necesarios para realizar el trámite telemático de inscripción a los 
procedimientos citados en el título.

Los trámites telemáticos se realizarán en la Sede electrónica de la Generalitat 
Valenciana.

Para acceder a la Sede electrónica de la GVA es necesario:

● Disponer de un ordenador con los requisitos técnicos establecidos.
● Disponer de un sistema de identificación personal para autenticarse.
● Disponer de un sistema de firma electrónica para el registro de los trámites.

Introducción
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SEDE ELECTRÓNICA
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La persona aspirante deberá disponer de un ordenador con los siguientes 
requisitos:

● Conexión a Internet 
● Sistemas operativos: Microsoft Windows 7 o superior; Ubuntu, Linux y Lliurex 15; 

Apple OS X 10.11 o superior
● Navegador:

➢ Microsoft Windows: Google Chrome 46 o superior, Mozilla Firefox 41.0.1 o 
superior, Microsoft Internet Explorer 8 o superior, Microsoft Edge v20

➢ Linux: Mozilla Firefox 41.0.1 o superior
➢ Apple OS X: Apple Safari 9.0 o superior

 https://sede.gva.es

Sede electrónica
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https://sede.gva.es

Sede electrónica
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 Además de los requisitos técnicos, es necesario que el usuario o usuaria se identifique 
a través de alguno de los siguientes sistemas de autenticación admitidos por la Sede 
electrónica.

● DNIe (DNI electrónico) 
● Certificado electrónico emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 

(FNMT) 
● Certificados electrónicos emitidos por la Agencia de Tecnología y Certificación 

Electrónica (ACCV): certificados de persona jurídica, empleado público o 
persona física.  

● Cualquier otro certificado incluido el la lista 
http://administracionelectronica.gob.es/PAe/aFirma-Anexo-PSC

● Sistema Cl@ve

 

https://sede.gva.es/
http://administracionelectronica.gob.es/PAe/aFirma-Anexo-PSC
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Se puede comprobar la validez de un certificado electrónico en el portal VALIDE 
de VALIdación de firma y certificados online y DEmostrador de servicios de 
@firma.

https://valide.redsara.es/valide/inicio.html

A continuación se detallan los sistemas de autenticación más comunes:

● DNIe
● Certificado electrónico de la FNMT
● Certificado electrónico de la ACCV
● Sistema Cl@ve

Sede electrónica
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DNIe (DNI electrónico)
Hardware Software

Lector de tarjetas que cumpla el estándar 
ISO-7816. Driver del lector.

● Windows 7 y superiores GNU/Linux, MAC, Unix.

¿Dónde obtener el certificado? 
● El DNI electrónico es un chip que lleva el propio DNI. 

● Es necesario que se encuentre activado. Se puede comprobar en un 
Punto de Actualización del DNIe, de los que hay en las oficinas de expedición.

Dirección web con las especificaciones técnicas

https://www.dnielectronico.es

Sede electrónica
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 Certificado de la FNMT (Fábrica Nacional de Moneda y Timbre)
Hardware Software

● Descarga e instalación del certificado.

¿Dónde obtener el certificado?

Existen dos métodos para obtener el certificado electrónico:

 - con DNI electrónico → no es necesario personarse en un punto de registro
 - mediante software → necesidad de personarse en un punto de registro. Puntos de registro: 
http://mapaoficinascert.appspot.com/

Dirección web con las especificaciones técnicas

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica

Dirección web de ayuda para la instación del certificado

https://www.sede.fnmt.gob.es/soporte-tecnico/atencion-a-usuarios

Sede electrónica
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Certificado electrónico ACCV (Agencia de Tecnología y Certificación 
electrónica) 

Hardware Software
● Descarga e instalación del certificado.

¿Dónde obtener el certificado?
● El certificado se puede obtener en los Puntos de Registro de Usuario (PRU). Es necesario 

presentarse físicamente con el DNI, NIE o pasaporte español.  

● Búsqueda del PRU:   https://www.accv.es/ciudadanos/puntos-de-registro-de-usuario/

Dirección web con las especificaciones técnicas

   https://www.accv.es/ciudadanos/

Dirección web de ayuda para la instación del certificado

https://www.accv.es/ayuda/manuales-de-instalacion/

Sede electrónica
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Hardware Software
● No requiere instalación de software en el equipo → solo registro.
● Tres métodos distintos de autenticación: con certificado electrónico (no 

requiere registro), clave PIN (no válido para trámites en la sede electrónica 
de la GVA) y clave permanente (nivel de seguridad alto)

● Dispone de servicio de firma electrónica ”en la nube”.

¿Cómo darse de alta en el sistema Cl@ve?
● Por internet con un certificado electrónico o DNIe.
● Presencialmente en la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de las Entidades Gestoras y 

Servicios Comunes de la Seguridad Social, en la Red de oficinas de Información y Atención al 
Ciudadano de las Delegaciones de Gobierno, así como en la Red de oficinas del Servicio Público de 
Empleo Estatal.

● Oficinas de registro:                                                                                                  
http://administracion.gob.es/pagFront/atencionCiudadana/oficinas/encuentraOficina.htm

Dirección web del portal Cl@ve

http://clave.gob.es

Sistema Cl@ve

Seu electrònica
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Todo trámite de la sede electrónica debe ser firmado y registrado. Si no se firma 
y registra el trámite no figurará presentado en la Administración.

Para firmar y registrar el trámite la Sede electrónica ofrece dos opciones:

● Utilizar el programa Autofirma y un certificado electrónico
● Utilizar la opción de firma del Sistema Cl@ve

 https://sede.gva.es

Sede electrónica
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ATENCIÓN, IMPORTANTE, RECUERDE!!!

La persona aspirante que desee inscribirse en los procedimientos selectivos 
deberá asegurarse de:

● Disponer de un ordenador que cumpla los requisitos detallados 
anteriomente

● Un certificado electrónico y el programa Autofirma instalado.
● Estar registrado en el sistema Cl@ve.

 https://sede.gva.es

Sede electrónica
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Trámite de pruebas

Existe un trámite de pruebas para que los ciudadanos y ciudadanas 
comprueben el acceso correcto a la sede electrónica de la GVA (mediante 
certificado o sistema cl@ve) y realice una simulación de cumplimentar, firmar y 
registrar una solicitud genérica. 

A continuación se detallará brevemente los apartados de un trámite telemático.

Este trámite NO es la inscripción en el procedimiento de oposiciones. 
Las personas aspirantes deberán realizar la inscripción telemática 

cuando se abra el plazo para participar en el procedimiento de 
selección.

El trámite de pruebas se encuentra en la siguiente URL:

                    http://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=13141
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Trámite de pruebas

Acceso al trámite de pruebas:
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Trámite de pruebas

Al acceder al trámite de pruebas se ofrecen los dos tipos de acceso 
soportados por la sede electrónica de la GVA y comentados anteriormente:
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Trámite de pruebas

Acceso al trámite de pruebas mediante certificado electrónico → el 
certificado  ha de ser instalado en el ordenador previamente
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Trámite de pruebas

Acceso al trámite de pruebas mediante sistema Cl@ve 

Métodos disponibles.
Podría estar disponible también el 

método Cl@ve PIN (menos seguro).
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Una vez autenticado se deberá seleccionar una “Nueva tramitación”.

Trámite de pruebas
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Un trámite telemático está compuesto por un conjunto de apartados. Se 
cumplimentan por orden. Los apartados de un trámite son:

– Rellenar
– Documentar/Anexar
– Pagar
– Registrar
– Guardar

Trámite de pruebas
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RELLENAR
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Se rellena la solicitud haciendo clic en “Solicitud” y se “Envía”

Trámite de pruebas
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Trámite de pruebas

ANEXAR DOCUMENTACIÓN
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Se anexa la documentación justificativa de las condiciones alegadas en el 
apartado anterior, si procede (familia numerosa, diversidad funcional, etc).
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PAGAR

Una vez pagada la tasa ya no se podrá 
modificar ninguna información del 
formulario.  
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Se abona la tasa correspondiente si no hay exención. Dos métodos de
Pago: Cargo en cuenta y Pago con tarjeta.

Trámite de pruebas
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PAGAR – justificante
Al acabar el pago de la tasa, el sistema generará un justificante con un identificador correspondiente al pago de la 
tasa. Dicho justificante no garantiza la participación en el procedimiento. Es necesario firmar y registrar el trámite 
para finalizarlo. Al finalizar el trámite se puede obtener el mismo justificante junto con la copia de la solicitud y del 
registro.
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REGISTRAR
El último paso es registrar la solicitud (firmarla y presentarla a la 
Administración), lo que equivale a la presentación presencial de la misma 
en un registro.

 

Una solicitud no registrada significa la NO inclusión en el 
procedimiento.

La aplicación ofrece dos posibles maneras de registrar la solicitud:

● Mediante el sistema Cl@ve.
● Mediante la aplicación Autofirma → necesidad de tener instalada la 

aplicación Autofirma
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REGISTRAR¡¡ATENCIÓN!! Una solicitud NO registrada es una 
solicitud NO presentada.
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Requiere estar registrado 
en Cl@ve (certificado en la 
nube)

Requiere instalación 
del programa 
autofirma y de un 
certificado en el 
navegador

Trámite de pruebas
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REGISTRAR con Cl@ve

Trámite de pruebas

Se debe estar registrado en el sistema Cl@ve y conocer la clave permanente personal.

Si es la primera vez que se utiliza Cl@ve para firmar y registrar un trámite, se debe 
elegir la opción “Emitir certificado” en la ventana que se mostrará y seguir las 
indicaciones.

Direcció General de Centres 
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REGISTRAR con Cl@ve

Trámite de pruebas

A continuación se introducirá la clave permanente y se hará clic en “Emitir”.
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A continuación se recibirá un 
código en el móvil que hay que 
introducir y hacer clic en “Emitir” 
nuevamente, marcando el 
check “Acepto”.
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REGISTRAR con Cl@ve

Trámite de pruebas

Una vez creado el certificado ya se puede proceder a firmar y registrar:
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A continuación se recibirá un 
código en el móvil que hay que 
introducir junto con la clave 
permanente del usuario y hacer 
clic en “Continuar”.
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REGISTRAR con Autofirma

Trámite de pruebas

Al seleccionar la opción Autofirma, deberemos hacer clic en Firmar y elegir 
nuestro certificado electrónico cuando se nos muestre en pantalla. 

Direcció General de Centres 
i Personal Docent 32



33
 

REGISTRAR 

Trámite de pruebas

Independientemente del método de registro elegido, la aplicación mostrará 
confirmación de que el registro se ha realizado correctamente.

Direcció General de Centres 
i Personal Docent 33



34
 

GUARDAR

La aplicación permite la descarga de un justificante de la solicitud 
entregada. El justificante es un documento PDF que incluye:

● Justificante de registro de entrada: Número de registro de entrada 
electrónico y fecha de presentación

● Solicitud: Formulario con los datos rellenados en la solicitud
● Justificante del pago: Número de justificante del pago de la tasa

Es conveniente guardar el justificante.
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GUARDAR

Visualiza el justificante
Descarga el justificante
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CARPETA CIUDADANA
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La carpeta ciudadana es el espacio personal donde queda almacenada toda la información 
generada, por medios electrónicos, en las relaciones entre el ciudadano o la ciudadana y la 
Administración Autonómica.

Una vez registrado un trámite, éste aparecerá en la Carpeta Ciudadana de la persona aspirante en el 
apartado “Solicitudes entregadas”.

Si se dejó un trámite sin finalizar aparecerá en el apartado “Solicitudes en creación”.

Información sobre la Carpeta Ciudadana:

http://www.dgtic.gva.es/es/web/faq-tramita/carpeta-ciutadana

Carpeta Ciudadana

Acceso a la Carpeta Ciudadana: 

  https://www.tramita.gva.es/cdc/login.html?idioma=es

Direcció General de Centres 
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Carpeta Ciudadana
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Ejemplo de solicitud entregada con número 
de registro

Ejemplo de solicitud en creación. Se indica 
la última vez que se accedió a esa solicitud 
y la columna Número está vacía porque no 
se ha finalizado

Espacio de “Solicitudes en creación”. 
Acceder haciendo clic
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Toda la información sobre el procedimiento (convocatoria, plazos de inscripción, 
guías de usuario o de usuaria para los trámites, listados de personas admitidas y 
excluidas, etc)  se publicará en el apartado de oposiciones del portal web de la 
Conselleria d’Educació, Investigació, Cultura i Esport.

                       http://www.ceice.gva.es/web/rrhh-educacion/oposiciones

Más información...
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 SOPORTE E INCIDENCIAS
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Soporte técnico e incidencias

Soporte e incidencias:
● Dudas y problemas con el uso de CL@VE: teléfono 060 (servicio prestado por la 

Administración General del Estado, +34 902887060 para llamadas desde fuera de 
España)

● Problemas con la instalación y el uso de certificados electrónicos de la Agencia de 
Certificación de la Comunitat Valenciana (ACCV): teléfonos 902482481 ó 963985300. O 
rellenando el formulario en http://www.accv.es/contacto

● Otros problemas técnicos con el trámite de inscripción: teléfono 961040504
● Dudas sobre la convocatoria o cómo proceder con la inscripción: teléfono 012 

(963866000 para llamadas desde fuera de la Comunitat Valenciana). Se atenderán 
dudas una vez publicada la convocatoria.

● Ayuda presencial para realizar la inscripción al procedimiento: CEFIRES territoriales. 
Necesidad de acudir con certificado electrónico o registro previo en el sistema Cl@ve.
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